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Se declara texto »flclal y, auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186i.) 

le part 

PECCION GENERAL DE MINAS DE FILIPINAS. 

AGUAS DE BOLABORAN 
PUEBLO DE CARDONA, DISTRITO DE MORONG. 

it-í^l ¡pación — Al pié de los cantiles de tobas y con-
distrii, ^ra¿os volcánicos que en su extremo oriental, 

lu""â  u la pequeña península de Cujala ó Riuata, (pue-
¿ H ; je Cardona), y en el fondo de una- especie de 

jidura ó l loclaea de gran tamaño, arrumbada 
fancu- E. á S. O., brota un manantial de aguas 
ntrasMo-miaerales llamado de Bolaboran, rodeado-hacia 
^Hírte v hacia el Sur de ale-unas filtraciones tibias, 

érniinifciQ gécero de duda provienen de desviaciones 
cali" 'a c0'umnil ascensional del mismo venero cer-

iec,i-:j js ¡i la superficie. 
Durante el estiaje el punto de salida principal de 
ganas dista unos dos metros y medio de la orí* 
leí lago de Bay, pero en la estación de lluvias 
aguas de este recubren por completo al manantial, 
logia.—La formación de toda la península Je 
goaan es pura y exclusivamente volcánica, con 
itas aujíticas ó basaltos, si en el magma ví-

iüdividualiza el d i v i n o , y con las brec.bas, 
íótnerados y tobas que de ellas se derivan, ob-
ndose en la parte oriental de esta península, 
en la ensenadita al Este de Itajan y en Cu-

mismo, señales muy recientes de la actividad 

el cerro Riuata, que forma la peninsulita de 
, esas tobas, conglomerados y br. chas, tienen 

lo general tan escaso espesor que en muchos 
s asoman á través de ellas las andesitas aují-
y basaltos; así es que tanto en estas rocas 

cialmente ígneas como en las tobáceas que de 
derivan se descubren numerosas hendiduras 

itodasas de contracción por enfriamiento que han 
itido que las aguas termo-minerales puedan lle-
á la imperficie. 

pre.-iiíf Este fenómeno es de carácter general en esta zona 
o 2iíf Pue"e comprobarse no solo en Bolaboran, sino en 

8 puntos de la vecina península de Jalajala y de 
bordes del Lago de Bay, en los cuales las aguas 
o-minerales representan la última manifestación 

la asombrosa actividad volcánica de esta región. 
Aforo y captado.—La escasa diferencia de nivel en-

de 
t í a 

Te» 
este 

Itados 
1 calle 

lacíi 

Ir, cía 

á « el punto en que afloran las aguas y las del lago 
la existencia de las filtraciones tibias que le rodean 

de.-
Iría 

3s de las brechas que allí aparecen, hubiera 
che muy lenta y relativamente costosa la operación 

aforo exacto de estas aguas termo-minerales; 
recogiendo en atajos defectuosos el agua de la 

c& principal y haciéndola salir al lago en forma 
Vertedero, se obtuvieron unos 80 li 'ros de agua 
0r segundo. 
E&ta cantidad da una idea aproximada del caudal 

podría obtenerse en este manantial con un cap-
"o conveniente. 
Para esto sería lo más sencillo limpiar y descubrir 

i*011 cuidado durante el máximo de estiaje los puntos 
? I'ie se verifican las salidas laterales del manan-

r la'' en forma de resudaciones tibias, y taparlas con 
pDoptos y betunes bien macizados, rodeando la boca 
j/^cipal de una defensa firme que resistiera los em-

fjjles de las aguas del lago en la época de los tem
p l e s . 
.Caracteres físicos.—El agua es clara, transparente, 

r^lora, de olor hepático y sabor sulfuroso y ligera-
• j.611̂  salado y brota con la temperatura de 35°,5 cen-

Tfados 
S"1 densidad corregida á 0o cent, y 760 mm. de 

Tesion es igual á 1,003939. 
^ la boca de salida se desprenden también burbu-

gaseosas. 

Caracteres y composición química.—En el manan
tial, las aguas dan reacción lig-era pero visiblemente 
alcalina, comprobada con la tintura de tornasol y la 
de clitoria; pero después de algún tiempo la dan l i -
gerísimamente ácida con 'a tintura de tornasol y siem
pre alcalina con la de elitorii (presencia de ácido car
bónico libre y de bicarbonatos terreo-álcali nos. _ 

1 litro de agua mineral (á 350,5 cent.), contiene: 
(Nitrógeno.. . . 11'985972 ce 0C015056 firamos 

..{Acido carbónico . 54,031250 ce 0'10723,t » 
( » sulfhídrico 0'524594 ce O'OOOSll » 
Bicarbonato cálcico 0'096192 » 

» magnésico. . . . 0'093865 » 
Sulfato sódico 0'070689 » 

Misales...̂  » cálcico 0Í025131 » 
» magnésico 0'008217 » 

ÍCloruro sódico 0'240523 » 
Silicato alumínico. . . . . . 0'079000 » 

Total de sustancias mineralizadoras 0*736718 

Y 100 ce de gas expontáneo, se co nponen de: 
Acido carbónico 2 ce 

o u l & J U U U o . . . ... 9 . - -

Nitrógeno 95 
Total.. 100 ce 

Notas: 
1. a El volumen de los gases se halla reducido 

á 0o cent, y á 760 mm. de presión barométrica. 
2. a Las sustancias minerali/.adoras se han dosifi

cado en estado anhidro. 
3. ' Sustancias fijas (á 180° cent.), por l i tro,=0£552 

gramos. 
Clasificación.—Aguas hipotermales sulfhídricas, clo

ruradas sódicas, bicarbona'adas. 
Aplicaciones terapéuticas.^—Los gases expontáneos 

que del manantial se desprenden, dan á estas aguas 
una mayor eficacia y aplicación, pudiéndolos inhalar 
en un departamento que se construyera al efecto. 

Indicaciones especiales.—Dermatosis herpéticas y es-
crofulpsis, afecciones catarrales del aparato respira
torio, artritismo, sífiles, infartos viscerales. 

Indicaciones comunes.—Hemorróides, catarros cró
nicos de las vias digestivas y biliares, afectos trau
máticos, heridas y úlceras atónicas. 

Indicaciones secuodarias.—Diátesis úrica, catarros 
del aparato gónito-urinario, catarros gastro-intesti-
nales. 

Usos balnearios.—En baño y bebida. 
Temporada balnearia. —De Febrero á Mayo. 
Manila, 3 de Diciembre de 1891.—Enrique Abella 

y Casariego.—José Vera y Gómez.—Anacleto del Ro
sario y Sales. 

Parte militar. 
( i O B I E H N O MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Diciembre de 1891. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Coronel de Artillería, D. Enrique Horé.—Ima
ginaria, T. C. de Artillería, D. Manuel Barón.—Hos
pital y provisiones, Artillería, 4.o Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería.— 
Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la Luneta, 
núm. 70.—Idem en ei Malecón, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 160. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

KATTEGAT. 
Suecia. 

931. Desaparición de los restos de un buque en 
el Skeldervik. (A. a. N . , núm. 146[885. París 1891.) 
Se ha hecho desaparecer la parte peligrosa de los 
restos del jacht Lerao sumergido en el Skeldervik 
(véase el Aviso núm, i46t845 de 1891). 

Carta núm. 821 de la sección I I . 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

932. Cambio proyectado en el alumbrado de Ha-
fringe (Bahía de Ñorrkoping). (A. a. N , número 
146[886. Paríí Í891.) En ei otoño de 1891 se debe 
reemplazar la luz fija blanca de Hafringe por dos 
luces de dirección, una fija blanca más intensa que 
la antigua y la otra blanca centelleante. 

Sobre estas dos luces se darán noticias más adelante. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 208. 

Rusia. 
933. Banco de piedras al N . de la isla Kauni 

Sari (Golfo de Finlandia). _ (A. a. N „ núm. 146(887. 
París 1891.) Se ha descubierto un banco de piedras 
con 4m,5, denominado banco Kokokari, en ei canal 
que pasa pror el N . de la isla Pittis-F<>geroe (Kauni 
Sari). 

Este banco, de unos 190m de extensión del NNE. 
al SSW. y de 55m de ancho, se halla á 1 milla 
de la punta N . de la isla; se ha valizado con una 
escoba roja con las puntas hacia arriba sobre una 
percha roja, situada por los lOm de agua. 

Situación del cabezo de 4m,5: 60° 23' 7'4 N . y 
33° 0' 9" E. 

Carta núm. 863 de la sección I I . 

934. Arrecife á, la entrada del canal de Kotka 
(Golfo de Finlandia). (A. a. N . , núm. 146i888. Pa
rís 1891.^ Un arrecife, cubierto por 8m,3 de agua, 
sale á 1,7 cable al SE. de la roca que vela Ga-
vouri-Hcell que se halla á 750m al NE. 1{4 E. del 
islote Govauri, á la entrada del canal de Kolka. 

Este banco está marcado por una percha blanca 
por su parte superior y roja por la inferior, situada 
por los lOm de agua. 

Situacian de la percha: 60° 26' 1 1 " N . y 33° 10' 36" E. 
Carta núm. 863 de la sección I I . 

935. Nueva luz del faro del Tserel (Golfo de Riga.) 
(A. a. N . , núm. 146[889. París 1891.) El 8[20 de 
Julio de 1891 ha empesado á funcionar el nuevo 
aparato dióptrico de primer órden del faro de Tserel 
(Svalferolt) y ha dejado de encenderse la luz provi
sional (véase el Aviso núm. 112[663 de 1890). 

La nueva luz es blanca con ecl'pses; su luz es 
visible en un intérvalo de trei- ta segundos cada 
minuto. 

El ángulo de iluminación de 247" 30' está limitado 
por las marcaciones al faro del S. 68' 15' E. al S. 
44° 15' W . Cerca de los límites del ángulo oscuro 
se hace visible un débil resplandor. 

El foco luminoso está elevado 34m,5 sobre el te
rreno y 36m,3 sobre el nivel del mar, la luz tiene 
un horizonte de 12,6 millas de radio. 
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6 de Diembre de 1891. Gaceta de Manila.—Nútn 

El faro está pintado de blanco, el techo de la l i n 
terna de rojo. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1836, pág. 150, 
y carta núm. 807 de Ja sección II. 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

936. Luces en el puerto de Maassluis, en el ca
nal de Rotterdam. (A. a. N . , núm. 146[890. París 
1891.) El 10 de Agosto de 1891 se ha extinguido 'a 
luz fija blanca de la cabeza del muelle del E. del 
puerto de Maassluis y se han encendido las siguientes: 

1. ° Una luz de gas, blanca, elevada 6m,7 sobre 
el nivel del mar y visible en todo el horizonle á 
]3m,2 del extremo del muelle del E. 

Situación 51° 54' 52" N . y 10" 27' 04' ' E. 
2. ° Una luz de gas, blanca, á 10m,8 del extremo 

del muelle del W., elevada 6m,5 sobre el nivel del mar 
y visible en todo el horizonte. 

Situación de la luz del E.: 51° 54' 52!< N , v 10° 
27' 2" E . 

Estas dos luces están sobre p l a n t e s de hierro. 
Cuadcrúo de faros núm. 84 A de 1886, pág 28. 
937. Señal de niebla en el puerto de Ijuiuiden. 

(A. a. N . , núm. 146[891. París 1891.) Desde el 10 
de Agosto de 1891, una sirena de niebla, instalada 
en el puerto de Ijmuiden, en un edificio situado en 
el eje del puerto exterior, al W . , y cerca del faro 
exterior, construido en la duna que hay en el án-
g^ulo de la costa S., emite en tiempos oscuros ó ne
blinosos: 

1. ° A i aparecer la niebla y durante el tiempo ne
cesario para tener presión, un sonido agudo de 2,5 
segundos de duración, seguido por tres segundos 
de intérvalo de un sonido grave de 2,5 segundos de 
duración; esta señal se repite cada 5 6 6 minutos. 

2. ° Guando hay presión, cada minuto un sonido 
agudo de 5 segundos y un sonido grave de 5 se
gundos, separados por un silencio de 3 segundos. 

Situación 52° 27' 45" N . y 10° 46' 50" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. S I . 
Mad.id, 4 de Septiembre de J89Í .—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 161. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR DEL NORTR, 
~ • Ntruega. 

938. Roca al N . de Drevohatten, en el Dr«3v6 Osen. 
(A. a. N . , núm. 146[892. París 1891). A l N . 15° 
E . del faro d^ Drevohaten (Drevo Sudd), existe una 
roca cubierta por 5m,6 de agua, á 1,5 cable de la 

Íjunta y cerca del límite E. del sector N . de visibi-
idad de esta luz. 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa S.) 

939. Embarcación de prácticos de vapor frente á 
Dungenes. (A. a. N . , núm. 147(893. París Í891). Desde 
la primera semana de Setiembre de 1891 empezará 
á prestar servicio en Dungeaess una embarcación de 
prácticos de vapor (véase el Aviso núm. 64[374 de 
1891), cruzará al vapor, en las proximidades de esta 
localidad. Como medida provisional, y esperando la 
sanción administrativa respecto á la exhibición de una 
luz distintiva en el tope del palo, llevará este vapor 
cuando esté en movimiento, las luces ordinarias de 
costado, además de la luz blanca de tope que usan 
los buques de prácticos de vela; pero cuando se pare 
para embarcar los prácticos se ocultarán momentánea
mente las luces del costado. 

Las luces provisionales que se usm (Mares) se 
exhib ' rán á intérvalos que no excedan de 15 minutos, 
y con más frecuencia durante los tiempos oscuros ó 
neblinosos. En estas mismas circunstancias de tiempo 
emitirá un si:bato de vapor á intérvalos, que no ex
cedan de 2 minutos, una señal, compuesta de dos 
toques cortos con sonido grave, seguidos después de 
una pausa de tres segundos, por dos toques cortos 
con sonido agudo. Además de esta eeñal, pero des
pués de hecha, hará este buque de práctico las se
ñales distintivas de los vapores en tkmpo de niebla. 

Nota. Se llama la atención de los navegantes so • 
hre el sistema de alumbrado y de señales de niebla 
de este buque, que no están de acuerdo con las pres
cripciones del Reglamento internacional que está ac
tualmente vigente. 

Cattas núms. 217 y 558 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Argelia. 

940. Boyas que marcan las obras del pu erto de ! 
Philippeville. (A. a. N . , núm. 147i894. París 1891.) 
E l Capitán de puer'o de Philippevil'e participa con 
fecha 7 de Agosto de 1891 que se han fondeado 
dos boyas rojas de forma de barrica, uncx á unos 
75 metros al N N W ! y ]a otra á Ja misma distancia 

al WSW. del extreo del rompeolas, para que sirva 
para las obras de plongacioa de este rompeolas. 
Estas dos boyas esti unidas entre si por un cala
brote, sostenido de -echo en trecho por boyitas. 

Se recomienla qu SÍ dejen estas dos boyas ha
cia el E. 

Carta núm. 131 d la sección I I I y Derrotero del 
Mediterráneo, tomo , pág . 721. 

Túnez. 
941. Retirada de!.as partes peligrosas de los res

tos del «Charles Qint> al NE. del banco de Ker-
ken^h. (A. a. N . , nm. -147(895. París 1891.) El Co
mandante del buqu de guerra francés Hirondelle 
ha hecho desaparece las partes peligrosas de los 
restos del Charles Qint (véas3 el Aviso núm, 121(703 
de 1891). 

OCEANO AliANTICO DEL NORTE. 
Canadá. 

942. Señal de nibla explosiva en el faro supe
rior de Bella Isla, £ el estrecho de este nombre. 
(A. a. N . , núm. 27(898. Parí-s 1891.) A partir de 
15 de Agosto de 181, la señal de niebla del faro 
de Bella Isla se deb hacer por medio de cohetes 
ó bombas exp loras de fulmicotón, di piradas á in 
térva'os de 20 mínubl. 

Estos cohe'es, qm estallará en el aire á gran 
altura, se lanzarán bn dirección al S. á. unos 150 
metros de distancia, m aparato de lanzamiento está 
situado cerca del faro superior á unos 120 metros de 
altura sobre el nivel Ael mar. Los buques que se 
encontrasen en las proximidades de la seña!, oirán 
una detonación sorda producida por el lanzamiento 
del cohe4e y que procederá á la fuerte detonación 
de éste. 

Esta señal reemplazará la del cañonazo que se dis
paraba en tiempo de niebla, pero SÍ conservará este 
último, y ea caso de avería se disparará un caño
nazo caJa 20 minutos. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 4, y carta 
núm. 137 de la sección I X . 

943. S ñal de nieb'a exclusiva en el faro declabo 
Chatte. (A, a. N . , núm. 147(899. París 1891.) D sde 
el 15 de Agosto de 1891 próximamente se habrá ins-
tulado una señal exclusiva de niebla, en el borde del 
escarpado, á 32 metros al E. del faro de cabo Chatte 
(véase el Aviso núm. 60(345 de 1891.) En la costa S. 
del golfo de San Loreaz . Se hará por medio de un 
cartucho de fulmicotón que pro lucirá una fuerte ex
plosión á unos 30 metros de altura sobre el nivel del 
l i i a i , tíyllC'ooüal -ovy ' l i l v i a á i ú l 6 V v < i i ü S " & e '¿Ú U i U l U t O S . 

Cuadenio de faros núm. 85 de 1888, pág. 20, 
y carta núm. 589 de la sección V I . 

Madrid, 5 de Septiembre de 1891.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 1 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

R E TAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Por el presente se cita, llama v emplaza á los 

Sres. D. Bernardo Carbaial, D. José Porres, D. Ma
nuel Borres, D. Cárlos Polledo, D. Pablo Espinosa 
y D. Pedro Arranz, Administrador, Interventores y 
Oficiales que respectivamente fueron de la Adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia, para 
que por sí, ó mediante apoderado legal, y los que hu
biesen fallecido, sus herederos, se servirán compa
recer en esta Central, dentro del término de 9 días, 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta oficial, con objeto de notificarles una 
providencia de la Sala especial de Filipinas del T r i 
bunal de Cumtas del Reino, recaída en exp?diente 
que á los mismos se refiere; en la inielig«ncia que 
de no verificarlo así, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, .3 

Manila, 28 de Moviembre de 1891.—Luis Sagúes. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, y de lo aprobado por el Excmo. 
Sr. Gobernador General, en acuerdo de 23 de No
viembre próximo pasado, se ha señalado el dia ocho 
del próximo mes de Enero del año entrante de 1892, á 
las nueve y media de la mañana, para la venta en pública 
subasta, ante la referida Junta de Obras del Puerto, cons
tituida para este caso en la forma que previene el 
artículo 47 de su Reglamento orgánico, de quince 
á veinte toneladas de hierro viejo fundido, en tro
zos y piezas de máquina inservibles: igual Cantidad 
próximamente de hierro dulce en trozos de cádenas 
grilletes, retazos de planchas y angulares y otras 
piezas inútiles, y por último, quince á veinte mi
llares de flejes de hierro, procedentes de barricas 
de cemento; todo ello inecesario para el servicio 
de las repetidas obras. Los tipos que se han fi
jado facultativamente para éáta enagenacion, son: 
un peso y diez y seis céntimos por cada pico (me-

¿os] 

¡alo 

dida del país) de hierro de la primera ( 
ses que se acaba de citar; ó sea, fundido-
céntimos de peso fuerte por cada pic.0 .5 
citado en segundo lugar, ó sea del dulíf, 
pesos por cada millar de flejes en aros ¿ ^-
siendo dichos precios en progresión ascede 
hiendo sujetarse el adjudicatario de cada 'e \ 
las condiciones facultativas y económicas 
blican á continuación, y que se hallan, 
manifiesto en la Secretaría de esta (J¡ 
(Playa de Sta. Lucia Paseo de María Cristij 
los dias no feriados, de diez á doce de \ 
y de cinco á seis de la tarde. 

Las proposiciones podrán versar sob e \ 
quiera de las tres partidas objeto de ia 
ó sobre varias; siendo preferido á igualda 
condiciones el que se comprometa á tomar 
mero. Dichas proposiciones se ajustarán \ 
que se inserta á continuación y se preseJ 
pliegos cerrados, que se admitirán solamente, 
la primera media hora del acto ó sea hask 
en punto de la mañana. Con los pliegos de 
sentarse, y entregarse el documento que acr| 
el licitador ha consigmado préviamente en la ;o 
Depósitos de la Tesorería general de Harij \ 
blica como garantía provisional para optar 
basta, una cantidad igual ó superior al dos 
del importe al tipo de la Junta, de las partí 
que verse lo proposición. Serán nulas las ti 
nes que falten á cualquiera de estos requ;siy 

| 
le 

É l 

del 

lenta | 
) á 
tivasJ 
en 
Hac 
fio 

por empate, el mínimo aumento adn^" 
de cinco céntimos de peso fuerte por câ , 
hierro, ó por cada millar de fleje 

La subasta se celebrará con arreglo á laí56, , 
cion vigente de 18 de Abr i l de 1872 ( p u l l ^ 
la Gaceta de Manila» del 30 de Junio ^ 
año) y tendrá lugar en el despach ) del Ei 
Gobernador Civil de Manila, Presidente de1 
de Obras del Puerto, establecido en las nué! 
consistoriales de la Ciudad (P aza de PalaciJ 

Manila, 2 de Diciembre de 1891 . -E l Pi 
E l Marques de Palmerola. 

Se, pe 
:¡o| 

ila, 

nerlo 
Íü..| 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de ol) 

Puerto de Manila. 
Don vecino de con céi 

señal de . . . . clase, núm ex 
f . de . . . . de 189 . . . por la Adi 
de Hacienda pública de ; enterado di 
cío publicado por la Escribanía general de Gj-u 
en la Gaceta de Manila del (aqui la fecha] 
rado también de la «Instrucción» de subí 
bada por Real órden núm. 418 de 18 de (-ae 
1872, enterado igualmente de los requisitos 
exijen para la adjucacion en pública subasta di 
partidas de hierro viejo, fundido y dulce; y enlsi I 
por último, de todas las obligacioms que 
las condiciones facultativas y administrativas! 
han de regir en la contrata, se ofrece á "* 1 
los lotes siguientes: (escríbase á continuación, 
glones separados cada uno de los lotes ó 
que se deseen aquirir, de las tres c'ases del-nooj 
que constituyen la totalidad de la enageua ÍODI 
signándose en letra y número, y sin raspadu 
enmiendas el precio que se ofrezca por cadl-sa 
de las dos primeras clases ó por cada millar i 
jes en aros de la barrica). 

Manila, de de 189 
Firma y rúbrica del licitadis 

Pliego de condiciones particulares que, ad> más 
generales, vigentes en Filipinas para todos 1T 
tratos de obras pública^ por Real órden núü 
de 27 de Abri l de 1888 (publicada en la 
de Manila de 25 de Setiembre del propio anojl 
regir para la enagenacion en subasta públif 
parte de esta Junta, del hierro viejo, fundido vi 
innecesario para el servicio de las Obras dell 
de Manila. 

Condiciones facultativas. 
Artículo 1.° L^s condiciones tipos para est] 

basta, serán de quince á veinte toneladas de hieflj 
dido en trozos y piezas de máquina inservibles-] 
cantidad próximamente de hierro dulce en tro! 
cadenas grilletes retazos de planchas y angu'j 
otras piezas inútiles, y por último quince á 
millares de flejes de hierro, procedente de 11 
de cemento. 

Art . 2.° Las proposiciones podrán versar 
una cualquiera de las tres partidas objeto t i j 
cierto, ó sobre varias, siendo preferido á ig| 
de otras condiciones el que se comprometa á 
mayor número . 

Art . 3.° Si las cantidades calculada* fueraí 
yores al verificar la entrega podrá ampliarsj 
por mútuo acuerdo de la Junta y el pro; oQÉ 

Art . 40 Los tipos serán de uu peso y ^ 
seis céntimos pico para el hierro fund do, medif 



ido- , aros de barrica y no se admitirán pro-
l ^ o {' inferiores á los precios marcados. 

^ l u > Adjudicado el servicio y cumplidas las 
'0s (iiJes administrativas se procederá á la en-

ceta de Manila .—Núm. 339 6 de Diciembre e 189i. 1779 

e\ hierro dulce y dos pesos por millar 

Condiciones administrativas. 

^dei i, ]as partidas que resulten en los diversos 
a^a i ^ de Ia Junta, prévia presentación de la carta 
Ca8 % que justifique quedar acreditado á favor de 
l> el importe correspondiente á los precios 

e 1» ^ i.0 E l licitador ó iicitadores á quienes se 

e „ 

ín 

hasta 

ptar 
l0Sj 

3 pj 
SU: 

de 
na 

•g una ó varias partidas de hierro de cual-
las clases que se ponen á la venta, ten

ace dias de término, contados desde aquel en 
je notifique la aprobación del remate, para 

jjj. ]a correspondiente escritura de contrata, 
así como los gastos de remate, serán de 

cada rematante. 
|« La fianza se compondrá del importe del 
) que se consigne para licitar, el cua], prévio 
¿el ó de los rematantes en el acto de la adju-

JJ provisional, tomará dicho carácter de fianza. 
3 ° El adjudicatario ó adjudicatarios, antes de 
de los almacenes cualquier cantidad de hierro, 

del que constituya su compromiso, con 
.d (a que fija el art. 5.° de las condiciones 

jivas, deberá ingresar el importe corrsspon-
en la Caja de Depósitos de la Tesorería gene-
Hacienda püb.ica, con aplicación al Depósito 

^ irio sin interés que tiene constituido en dicha 
Junta de Obras del Puerto de Manila, reco-
al efecto la cartí carta de pago que acredite dicho 

^ y presentando en la Contaduría de la Junta, 
se le cangeará por otra, en virtud de lo cual 
jacérsele entrega del hierro equivalente al im-
latisfecho. 
4.° Si el contratista faltare á las condiciones 
¡ras ó administrativas, cuyo cumplimiento le 

lie, perderá la fianza constituida, quedando éste 
jio de la Junta, 

pilla, 16 de Noviembre de 1891.=E1 Presidente. 
1 S.=E1 Vice-Presidente.=(Firmado).=Gonzalo 

i=Hay un sello que dice =Jun ta de Obras 
nerto de Manila. 

QIJ, copis.—El Presidente, Parmerola. 

í la 
Hill 

J 

d 
jnue 
laci 

céi 
exj 
M 

do 
de 
cha) 
bastí 
de 
tos 
a d 
y eoi 
ue 
tivai 

r-H O í l > OO CO OO 
DO 0 0 CO C í̂ 1 > 

ó I 

•Boij>9uiop ojqranp 
-IAJ9S ua SBÍÍ«J J0¿[ 

•sa^droiunra sop 
•neq ^ uoiooBajui J O J 

r—I O <>í ÍO W eo 
l—I i—( ^ r—( 

sopiqiqoad soSonC JOJ 

« « « Oí « r-í lO 

iwn;dBO sopBpu'era i o ¿ 
O i—i « xO GC 

L'IOD 
pada 
caí 

llar 

tado 

más 
os 
núol 
la 
no) 
úbli 

Boj 
del 

es 
tier 
les 
troí 
g'D 
á 

•sopB;u9ni 
-aoopui 9 soSeA JO¿ 

T f a> co o «c o 

b: 

.ir 
de-

ruó 
irsí 

l u í 
J 

•O[epa^o 
•s9 zan^Bijqrao j o d 

O £> Oí OO OO O í 
—'|—' i - * Oí Oí 

t O - ^ O Í O O i O ' * * ! : a> 
O í r - . lO 

"BJ^sa £ oqoa J O ^ 
CO O í 0 0 CO Oí 5 = 5 O í 

r - i co 

r/j 

¡z; 
o 
>—I 
o 
< 
< 
m 
Q B 

o 
o 2 . 

i -«0 -Cí 
| ^ g . 
^ . . 
i CP 2 0 
i « f>, • 
1.2 o . 
, (-. , t- a 

_ N • 

a ^ a 

a 
• .2 ' 'o . ^ 

O 
• » 

o 
. O 
. ^ 

u o 

•sauoTsrAtpqng c8 sí s6 aS tS JÓ 

—1 O í CO Tt̂  lO C¿ 

2c5 

* 2 
•jB CD 
§ S 

OH 
u 

t i 

oo 

H 
O 

n 
n 
S 
E 
>• o 

a 
80 
H 

M 

M 

3 
1—( 
¡z; 
< 

Q 
GQ 
O 
H 

O 

Q 

CO =<« 
os ^ ira JÍ; 

oo to —5 

CO C~ COCO 
:o - • 
o c o ««OÍ 

CO o t~ oo 1 
CD O CO ? C>ír-<C3 CO •>( O 5 
CO -O "ti 
02 CD lf5 CO 

JO »» 
ÍD co -a" r* O 
in io f 

O M ^ 

1/3 CVÍ 33 CO LO 00 30 35 ^> 

co»ralf' 

O . ^ « C> (H 

o 
o 
o 
CB 

t-9 

Oí 
s=l o 

"o 
OS 
ID 

o 
cu 
a 
o 

"o o 
<D 

00 

03 

a 

O 

a> -tí 
o 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 5 de Enero del año próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta de un terreno baldío, situado en la jurisdicción 
del pueblo de Irosin d é l a provincia de Aib iy , promo
vido por el chino cristiano Alfonso Boncan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 298!25 cénts. y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, l.o de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
del pueblo de Irosin provincia de Albay, denunciado 
por el chino cristiano Alfonso Boncan. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Banco, 
jurisdicción del pueblo de Irosin, de cabida de 59 hec
táreas y 65 áreas, cuyos límites son: al Norte, por te
rrenos baldíos realengos del Estado y otros de Mau
ricio Galing; al Este, Sur y Oeste con terrenos bal
díos del Estado. 

2 / La enageuacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 298 pesos y 25 céntimos, 

3 . La subasta tendrá lugar ante ía Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la del Gobierno Civil de la 
provincia de Albay, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4.1 Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nutos á los Iicitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su-
jecion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello ^0.°, expresándose en número y letra ia 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la Administración de Hacienda de la 
provincia de A 'b iy , la cantidad de $ 14^1 que i m 
porta el 5 p § aproximadamente, del valor en que 

ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre qua 
la contenga entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza par9 responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciaior del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. * Conforme vayan los Iicitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerar i el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los Iicitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Albay, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Inata de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó Iicitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta l 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la latenieacia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado el denunciador, de ia mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de 
tanteo ó sea el que se le adjudique el terreno por ia 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalterna de Albay, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fia será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó subalterna de A l 
bay, según se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á ia Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1.001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo di ipuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, con más los derechos le
gales de media annata y Real confirmaciou dentro del 
término de 30 dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de adjudicación por la 
Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentára 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en la 
Tesorería en que se efectúe ol pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, que queden en descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince días 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. E! comprador que quisiera satisfacer de presenta 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el5 p § . 
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23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pag-o equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
Administrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la subalterna á donde habiere te
nido lug-ar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará d ichi hipoteca hasta 
que por la A iministracion Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades se expida una certificación haciendo 
constar que el comprador tiene satisfecho su importe 
ni Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de bal-
dios realengos, será el de 6 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía- pê -o 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligación por parte del rematante de i n 
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado 
por cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión 

Manila, 26 de Noviembre de 1891.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagües.—Es copia 
Sagües. r ' 

MODELO DE PROPOSICION. 

sitiva en la crnsa númSOOS, apercibido que de nd hacer'o se 
x J ,rará rebelde y Dnlumaz á los llamamientos judiciales, 

pa rándo le ad^n^s el peu'cio á que en derecho haya lupar. 
Dado en Tondo á 4 c Diciembre de 1891—Ricardo Rícafort. 

—Por mandado da su ría. , P. Antonio Martínez. 

Por providencia del S. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, rpcaida e7Jac?uía n ú m . 6i~2 seguida contra Jr.sé 
laclay y otros por esifa, se cita, llama y emolaza á Don 
l i bu rc io Ucbix, que we en la pl*za de Calderón de la Barca, 
para qurn en el térmio de nueve días , contados desde la pu
blicación de este edict en la «Gaceta oficial» rie esta Capital, 
se presente en este Jugado para prestar declaración en la re
ferida causa. 

Juzgado de Binondo, 230 Diciembre de 1891.—Rafael G, Llanos. 

Por providencia del eflor Juez de primera instancia del dis
tr i to de Binondo, dictaa con eata fecha en la causa n ú m 7335 
contra Segundo Acong )or estafa, se cita, l l a m i y emplaza á 
Sixto Brabo, indio, sol»ro, de diez y siete años de edad, de 
oficio serviente, natura de Calasiao, provincia de Pangasinan; 
y un nombrado Pedro,para que en el termino de nueve dias, 
contados desde la pubbacion de este edicto, comparezcan en 
el Juzgado para declair en la mencionada causa, apercibido 
que de no hacerlo denlo del referido té rmino, les pa ra rán los 
perjuicios que en dereao hubiere lugar. 

üdt lo en el Juzgado de Binondo y oficio de m i cargo á 3 
de Diciembre de I891.-Rafael Q. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de Binondo, dichda en la csusa n ú m . 7249 contra Ca-
talino Attudrsa por fa^ificacion de documentos oficiales, se cita 
y llama á las testigos usentes llamados Eustaquio, Juan y Vic-
torlo, para que por e t é r m i r o de 9 dias, contados drs'de la 
publ icación del p r e s á i s , se presenten en este Juzgado sito 
en la calle de Sevilla iúm. 23, á prestar declaración en la causa 
araba exprés -da , baj) apercibimiento de que de no hacerlo 
dentro de dicho términt), les p a r a r á n los perjuicios á que en 
der?cho haya lugar. 

Juzgado re Binondo, 3 de Diciembre de 1891.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de Binondo, dictada en la causa núm. 6818 por contrabando 
de opio, atentado á los agentes de autorid-'d y lesiones, se 
cita, l lama y emplaza á lus efendidos Antonio Reyes, indio, 
casado, de 33 años de edad, jornalero, natural y vecino del 
arrabal de Binondo, y Truno Fajardo, indio, soltero, de 36 años 
de edad, natural del pueb!o de Calumpit de la provincia de 
Bulacan, vecino del arrabal de Binondo, para que en el t é r 
mino de 9 dias, contados desde la fecha de esta publicación, 
se presenten en este Juzgado sita en la calle de Sevilla n ú 
mero 23, para declarar en dicha causa, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo dentro de dicho término, le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo, 3 de Diciembre de 1891.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de I n t r a 
muros, dictada en la causa núm. 5919 que se instruye por 
hurto, se cita, llama y emplaza al ofendido ausente Juan San
tos, indio, casado, de 22 años de edad, natural y vecino de 
Tagui ig . soldado del Regimiento n ú m . 63 con licencia i l i m i 
tada, para que en el término de 9 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la «Gace t i oficia!» de esta Ca
pital , se presente en este Juzg»do para pre.-tar deel*ración en 
la expresada causa, apercibido que. de no hacerlo dentro de 
dicho término, le p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya 
luírar. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
Don N . N . , vecino de que habita calle de 
/ ' ' • ¿ 1 S l r • . . i . Esc r iban í a del Juzgado de _prlmera instancia de InJramuros 

ofrece adquirir un terreno" Daiaio realengo enclavado ^ aá '4 ' 'uo ' ^ ^ ^ 
en el sitio de de ía jur sdiccion . . . 

de la provincia de en la can
tidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de exigida en la condición 6 ft del referido 
pliego. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. O ' l t 4[8 por cada 
ración diaria y con entera y extricta sujeción a! pliego 
de condiciones, que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá, lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 28 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Ricardo Rícafort y Sánchez, Juez de primera imtancia del 

distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el nr-'sente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Gregorio Ramos y Mariano Ramos, de 14 y 12 años de 
edad, respectivamente, naturales del pueb'o de Mabalacat de la 
provincia de la Pampanga, vecinos de este arrabal, de oficio 
domésticos é hijos de Perfecto y de María Panganiban, para 
que en el t é rmino de 30 dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» com
parezcan ante este Juzgado sito en la calle de Salinas n ú m . 17, 
al objeto de ampliarles sus re pectivas Inquisitivas prestadas 
en la causa n ñ m . 2980 que instruyo contra los mismos por hurto 
domést ico, apercibido que de no hacerlo seles dec la ra rá rebeldes 
7 contumaces á los llamr-mlentos j u ü c ales, parándoles a d e m á s 
os perjuicios á que en derecho haya lugar. 
Dado en Tondo á 2 de Dicifmbre de 1891.—Ricardo Rícafort. 
Por mandado de su Sría., P. Antonio Matinez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de la L a 
guna, dictada en la causa n ú m . 6^65 que se sigue en este 
.luza-ado contra Ju l ián Dizon por faiselad, se c ta , llama y 
emplaza á los ausentes Efipanio Echata y Magdaleno V i l l a r i n , 
para que en el término fie 9 dias, contados desde la publ i 
cación del presente anuncio, se presenten á esta J uzgado para 
diligencia de justic a en la ya citada causa, con apere.bimiento 
de que de no haeerlo dentro del expresado plazo, les pa ra rán 
los peruicios que en derech) hubiere lugar. 

Santa Cruz, 2 de Diciembre de 1891.—Marcos de Lara Santos, 

Don Abdon V. González, Juez de primera instancia de esta 
provincia, en propiedad que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, vo el presente actuario doy fé. 
Por el presenté . Hamo, cito y emplazo por p regón y edicto 

al testigo ausente Lucio Montenegro, vecino del brrr io de 
Sapac comprehenc íon do Lipa, á íin de que dentro del t é r 
mino de nueve dias, contados desde la primera pubhcacion 
dei presente en la «Gacela oficial,» de estas Islas, comparezca 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. Ilb61 que 
instruyo contra Vy-Changco (a) Sunga y otros por robo, aper
cibido de lo que hubiere lugar en o ro ca?o. 

Dado en Batangas á 30 de Noviembre de 1891.—Abdon "V. Gen-
zalez.—Por mandado de su Sa ía . , Isidro Amurao. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p regón y edicto á 
los ausentes D. Cecilio Vil lafria, . luán Malinay y Cenon Laguerta 
vecinos del pueblo de Lian de esta provincia, para que por el 
t é rmino de 9 dias, contados desde esta fecha, se pre íon ten en 
este Juzgado para declarar como testigos en la causa número 
8942 que instruyo contra D. Santiago Limjoco y otro por l e 
siones, bajo apercibimiento de que en otro caso, les pararán los 
periuicios que hubiere lugar. 

fiado en Batangas á 30 Noviembre da 1891.—Abdon V . Gon-
zalez.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por p regón y edicto 
al ausente Domiciano Sánchez, natural y vecino del pueblo 
de Santo Tomás , para que por el t é rmino de treinta oias, se 
presenten en las cárceles de este Juzgado para hacerle cumplir su 
condena impuesta en la Real Sentencia ejecutoria, recdida en 
la causa n ú m . 10281 seguida contra dicho individuo por hurto, 
apercibidos de Estrados sino lo verificare. 

Dado en B a t r n g a s á l . o de Diciembre|de 1891.—Abdon V . Gon
zález. ~Por mandado de su S:ía. , Isodoro Amurao. 

Don Juan Rsmon Rodríguez Costas, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Bulacan, que de estar en-
pleno ejercicio de sus funciones, el presente tíscribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco 

Sarente, natural y vecino de Meycauayan de esta misma pro
vincia, para que por el té rmino de 30 dias, contados desde el 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Gregorio 
Alcántara , que vive en el oarrio de Dulo, de la comprens ión de 
Galoocan é hijo de un llamado Jorge, para que en el t é rmino 
de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial,> comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle de Salinas n ú m . IT al objeto de recibirle iuqui-

tado contra á u n agente de la autoridad y lesiones, apercibido 
que de no hacerlo, se sus tanciará y t e r m i n a r á la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. , , . . . „ , „„ , 

Dado en el Juzgado de prirmra instaccia de Bulacan, 27 de 
Noviembre de 189l.=Juan R. Costas,—Por mandado de su Sr ía . , 
Andrés Alvarez. 

Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo al testigo Leon
cio Gumang, indio, casado, natural y vecino del pueblo de San 
Luis de la provincia de la Pampanga, para que por el termino 
de 9 dias desde la publicación del presente, 83 presente en este 
Juzgado para declarar en la causa n ú m . 6342 seguida en este 

mismo Juzgado contra Pió Vázquez y otro por ^ 
que de no hacerlo, se le p a r a r á n los perjuicios^ 
hubiere lugar. " 

Dado en Bulacan á 30 de Novi mbre de 1891.~.t. 
—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don Segundo Mapa, Juez de primera Instan^ 
dad del distrito de Calamianes, que de estariL 
de sus funciones, los infrascritos testigos acornnM 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jos j 

He-e y Ch:ng-Ypana y malayos Chor ó Chin, 
Nani, Salman, Gapal, Alo Coco, Yan-Maala, Malj 
mada Batola 6 Paiola, para que dentro del térai 
dias, á contar desde !a publicación del presente 
ceta oficial de Manil », comparezcan en este Ju2, 
caso manifiesten sus respectivos paraderos, al « 
exanrnados en la causa criminal n ú m . 137 seguu 
moros Id k ó Diamasali y Latib por homiclrtin-
doles que de no hac. rlo en el espresado término, ¿ 
los perjuicios con siguientes. 

Dado en Cuyo Gilamunes á 5 de Noviembre 
gundoMapa.—Por mandado de su Sna., Gonzalo 
moa González. 

E n v i r t ud de lo dispuesto por el Sr. Juez de pri 
de Bataan en providencia de fecha 12 do Octcl 
los autos sobre cobro de costas que debe satis., 
D . José Buzón en el rollo de la causa núm. fi 
por lesiones, se saca rán á pública subasta las (ta 
forras embargadas al procesado Buzón, situadas J 
de la comprens ión de Pilar, cuyos linderos son: 
t ierr-s del mismo Buzón, por el Sur el camino 
al Monte, y por el Este tierras de D. Cipriano de 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación 
cantidad de ciento veintisiete posos cincuenta céa 
remate se verificará el veintiuno de Diciembre ¡ 
dero á las diez de la m a ñ a n a eo los Estrados 

Se advierte á los licitadores qua para tomar 
subasta es necesaria la consignación en la mesa 
concepto de deposito, de la cantidad que importe 
ciento del t'po y sin este requisito no s^rán al 
se sup l i rá la fa'ta de títulos de propiedad de 

Lo que se anuncia al público para su conocí 
tos consiguientes. 

Balanga, .8 de Noviembre de 1891.—Hermeneg 
Isabeio de Silva. 

iiii 

Por providencia dictada por el Sr. JUPZ de lj 
de esta provincia, con esta fecha en la causa núrn.l 
da de oficio por mueit"', se cita, llama y cmp'aza á| 'TQ 
que puedan hacer relaciones con restantes á la ideií I í j 
ceusa de la muerte de un individuo cuy > cadaverí \ ^ 
flotando en las aguas del r io de Bayambang de cui 
de edad al parecer, desnudo con un pañuelo de 3 
en la parle secreto el dia veint i t rés de Octubre J 
que fasiliten los antecedentes que puedan servir 
de inves t igación para que en el t é rmino de. diez dii 
desde su publicación comparezcan á este Juzgado 
que de no verificarlo se le pa ra rán los perjuic; 
derecho hubiere lugar. 

Lingayen. y oficio de micargo á 21 de Noviembre: 
José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instand 
gasinan, recaída en la causa n'!m. 11565 seguida í 

T. 

lo ci ste Juzgado contra José Mangouon por robo yj 
cita, l 'ama y emplaza al referido .losó Magonos, 
tural y vecino de Manaoag de 4(5 años de edad, í-o 
viudo, 'para que por el té rmino de 30 dias, dos;? nies 
cacica aeT preséuie itd'etG- es !& sGacote oficial.»,! 
en este Juzgado 6 en la cárcel públ ica de es| 
para contestar á los cargos que contra el resul 
ferida causa, que de hacerlo así , se le oirá y<|B 
y en su defecto se sus tanc ia rá dicha causa en sff 
rebeldía , darán dolé los perjuicios que en derecho'' 

Liagayen, 21 de Noviembre de 1891.—José de vi 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta» 
provincia de Pangasinan, se cita, l l ann y eraplaq 
?ado ausente Domingo García (a) Gullaling, inM 
veinte años de edad, natural del pueblo de S. U 
de Calasiao ambes 'e esta provincia, del barangay 
nito 1 eiquerán, de oíie'o labrador, no sabe leer 
para que por el té rmino de 30 d'as, contados des! 
cacion del presen'e edicto en la «Gaceta de Maml 
senté ante este Juzgado <5 en las cárceles de esta. 
contestar los cargos que contra el resultan en l | 
mero 11579 por tentativa de violación y lesiones,! 
cerlo asi, se le oirá y gua rda rá justicia 6 de lo ? 
le declarará rebelde y contumaz, parándole los perjo» 
derecho hubiere lugar v en tendiéndose con los j 
Juzgado las ulieriores diligencias que se practican1 
al mismo. _ , _ 

Lingayen, 53 de Noviembre de 189'.—El Eácn 
Vera. 
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Don Fél ix García Gavieres, Juez de Paz propieW M ^ 
anabal de Tondo. 
Por el presento cito, llamo y emplazo el arusi 

Tolentino, vecino de este arrabal, pero de domici'V , 
cido, para que en el t é rmino de nueve, días, con DI 
la publicación de este edicto en la «Gaceta olic¡»« 
Capital, comparezca en este Juzgado de Faz de 
calle de Haya n ú m . 5, para la celebración de l j i 
de faltas seguido á instancia de Segunda Mogp«| 
los tratos de obra, bajo apercibimiento que de noj 
sus tanciará dicho ju ic io en su ausencia y remm 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. J » 

Dado en Juzgado de Paz de Tondo á 3 de DiCif^ 
—Feiix García Gavieros.—Por mandado de su bi"'1' • . 
Reies, Ignacio de Peralta. clU1111 
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Don Francisco Rapallo é Iglesias, Tenienle de 
Armada, Ayudante de la Comandancia Militar 
Manila y Fiscal de una sumaba. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo ^ 

pulantes dueño y armador del un casco que. 
todo destrozado en la playa de Orion provincia u . 
17 del mes próximo pasado, para que en e l ^ ' ' . "nes 

No dias se presente en esta Comandancia de Man"» 
rar en la sumaria que me hallo instruyendo SODI» 
dicho casco. . J 

Manila, 2 Diciembre de 1891.—Francsco Rap*1 
mandato, Gabriel Sucgang 

Don Francisco RapaUo _é Igle^ias^ T i e n t e dc^NjJ 
rnada^ Ayudante^de la Comandancia Militar Jt 
Manila. ' . , „i i# 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo ai { 

lalio Avis que en 24 de Marzo del año de '•w^ 
embarcado á bordo del vapor «M'ndanao» como 
que en el t é rmino de 10 días , se presente en est»^ 
de Marina para declarar en una sumaria que 
truyendo. „ , „ , aé Manila, 2 de Diciembre de 18,-1.—Francisco ti"' 
mandeto, Gabriel Sucgang. 
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